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En respuesta a sus escritos ingresados a esta Secretaria con [os número de bitácora 23/00-0100104/16 Y
los números de documento DGVS-01460/1603 y DGVS-0146211603, mediante los cuales solicita la
autorización de aprovechamiento no extractivo para la realización de actividades de protección y
conservación de tortuga marina y presenta el informe de resultados de [a temporada de anidación 2015, al
respecto les informo que con fundamento en lo dispuesto en los articulas 27 tercer párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracción 1, [11 Y XXXIX de [a Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 fracción XXV y 32 fracción VI del Reglamento Interior
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 26 de noviembre de 2012; en relación con los articulas 79, 80, 82, 86 Y 87 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9' fracción IV, 100 Y 101 de la Ley General de Vida
Silvestre; 134 del reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; así como las especificaciones de la
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 y de la Norma Oficial Mexicana NOM-162­
SEMARNAT-2012 y en virtud de haber cumplido con los ordenamientos vigentes en la materia, esta
Dirección General autoriza el aprovechamiento no extractivo para la realización de actividades de
protección y conservación de tortuga marina en las playas ubicadas en las siguientes
coordenadas:

SITIOS DE COORDENADAS UTM
REFERENCIA X Y

PRIMERA SECCiÓN: PARQUE NACIONAL TULUM

FARO
455007.94 2234800.20
455107.60 2234735.89

MEZZANINE
454264.29 2233324.12
454347.92 2233271.86

SEGUNDA SECCióN: DE PAPAYA PLAYA A PUNTA PIEDRA

PLAYA PAPAYA
453758.50 2232058.83
453845.80 2232026.40

PUNTA PIEDRA
452948.82 2230289.95
453112.53 2230228.32

La autorización de aprovechamiento no extractivo, una vez aprobado el plan de manejo presentado,
consídera la realización de las siguientes actividades:

a.
b.

c.
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d. La realización de recorridos diurnos (censos) y nocturnos (a partir de las 21:00 a las 3:00) a lo
largo de aproximadamente 5 Km. de la playa,

e. La protección de hembras anidadoras,
f. La revisión de hembras anidadoras para buscar marcas o cicatrices,
g. El traslado de nidos en situación de alto riesgo hacia el corral de incubación,
h. La reubicación de nidadas,
i. La protección de nidadas in si/u,
[. El marcado de los nidos gue se dejaran in situ,

'k. La colocación de una malla circular para contener las crras antes de su eclosión,
L La incubación, revisión y liberación de crias al mar en diferentes puntos de la playa,
m. La protección de neonatos producidos en nidos in situ durante su recorrido hacia el mar,
n. La revisión y limpieza de nidos,
o. La realización de actividades de educación ambiental con grupos no mayores de 40 personas,

Las actividades antes mencionadas se realizaran en los predios de propiedad federal ubicados en las
playas Santa Fe, Zazil Kin, Pescadores, Paraiso, Maya, L Vita e Bella y Mezzanine, Papaya Playa, La
Conchita, Piedra Escondida, Punta Piedra, en el Municipio de Tulum, Quintana Roo.

Las acciones de protección y conservación de tortugas marinas estarán supervisadas por el Responsable
Técnico del campamento el C, Biol. Juan Carlos Alvarado Padilla.

El presente instrumento estará vigente hasta el 30 de mayo de 2017, y la ermsion de una nueva
autorización queda condicionada a la presentación del informe en extenso de los resultados obtenidos
durante el periodo de vigencia del mismo por la implementación de las acciones de protección y

. conservación mencionadas en el plan de manejo autorizado y a la realización del trámite SEMARNAT-08­
036.

El mencionado informe deberá contener datos sobre las actividades 'desarrolladas durante la temporada
de anidación de tortuga marina; el número de nidos totales en la playa por especie, número de nidos
protegidos por especie y por tipo de incubación, número de huevos protegidos por especie y por tipo de
incubación y número de crías liberadas por especie y por tipo de incubación, del cual se deberá enviar al
menos un informe parcial a esta Dirección General en el mes de enero de 2016 (usar formato anexo),
debiendo presentar el informe final de la temporada una vez concluida la vigencia del presente
instrumento.

Asimismo, se deberá de instalar un letrero visible, que indique que se realizan actividades de protección y
conservación para la recuperación de las poblaciones de tortugas marinas, que incluya el logotipo del
campamento, .

Además se le informa que se prohibe retener ejemplares o crías de tortuga marina en recipientes
dentro de las instalaciones del campamento y las crías deberán ser liberadas al mar,
INMEDIATAMENTE después de haber emergído del nido y una vez que se encuentren actívas.

Durante el desarrollo de las actividades de protección y conservación los participantes deberán usar ropa
obscura y usar lámparas de luz roja, queda prohibido la toma de fotograflas con flash; acosar, molestar,
persequir o dañar a 1" tortugas marinas; manipular a los ejemplares de 10"'9' marinas o","';~
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bronceadores, aceites, bloqueadores solares y cualquier airo tipo de productos químicos que no sean
biodegradables.

AsI mismo, para realizar actividades con tortugas marinas de las especies: carey (Eretmochelys
imbricáta), laúd (Dermochelys coriácea), caguama (Carelta carelta) y blanca (Chelonia mydas, con fines
turisticos en el área mencionada anteriormente, deberán solicitar la autorización correspondiente a esta
Dirección General, de conformidad a lo establecido en el artículo 99 de la Ley General de Vida Silvestre,
misma que se otorgará de acuerdo a lo establecido en el plan de manejo aprobado para garantizar el
bienestar de los ejemplares de tortuga marina.

La presente autorización habrá de mostrarse a las autoridades Federales, Estatales y Municipales
cuantas veces lo soliciten.

Por otra parte, hago a usted las siguientes prestciones: las autorizaciones de aprovechamiento no
extractivo de especies listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestre-Categorías de riesgo y
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, se encuentran
sujetos al cumplimiento de la normativldad en materia, la cuai es competencia de ésta Dirección General

Ei aprovechamiento no extractivo tiene como fundamento legal la Ley General de Vida Silvestre y su
Reglamento, mismos a los que hago referencia a continuación:

* Aprovechamiento en predios federales. Articulas 99, cuarto y quinto parrafo del artículo
100, 101 Y 103 de la Ley General de Vida Silvestre, asl como 132 y 133 de su Reglamento.

* Requerimiento de un Plan de Manejo. Artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre; o en
su caso carta de adhesión al Plan de Manejo Tipo, Articulo 132 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre. .

* Informe. Articulo 103 de la Ley General de Vida Silvestre.

Por otra parte, se considera pertinente aclarar que los predios en donde se otorga una autorización de
aprovechamiento no extractivo:

* NO son objeto de concesión, toda vez que ia Ley General.de Vida Silvestre no contempla
ésa figura Jurídica.

* NO se contempla derecho exclusivo de aprovechamiento a una sola persona ó grupo
social, de conformidad con lo establecido en el Artículo 98 fracción 11 del Reglamento dé la Ley
General de Vida Silvestre que a la letra dice:

En el otorgamiento de las autorizaciones de aprovechamiento en predios federales, se considerarán
favorables los beneficios que se puedan derivar de ellas para las comunidades rurales e Indigenas, en
igualdad de condiciones con las demás solicitudes presentadas, para desarrollar proyectos productivos
de la zona.
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Por lo que de haber más interesados en el aprovechamiento del mismo recurso en un mismo predio serán
considerados, a efecto de que se cumpla con la disposición antes referida.

Finalmente le comento que la normatividad aplicable en materia de Vida Silvestre no contempla la
figura de renovación de autorización de Aprovechamiento No Extractivo, por lo que se deberá
realizar la solicitud correspondiente una vez concluida la vigencia del presente para su evaluación
y dictamen. Presentando la solicitud de aprovechamiento no extractivo (formato FF-SEMARNAT­
016) y el plan de manejo correspondiente.

La presente autorización no le exime del cumplimiento de la normatividad vigente competencia de otras
Unidades Administrativas de esta Secretaria, de otras Dependencias, ó de autoridades competentes en
su zona de trabajo.

ENSUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE
y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUEe~TO EN EL ARTíCULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84
DEL REGLAMENTO INTERIORQÉ1·'i:~'SgCRÉTARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES,
PUBLICADO EN EL DIARIO ghI'JA\"'¡¡~lt,,,'fEDmACIÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012,
SUSCRIBE LADIRECTOR_ih,~'AtJ(9~:~9:Ht~,IÍ'~TO DE LAVIDA SILVESTRE

~"""''''''''::;~~~~~~~~,,:~~:~Y~,;;~1A~l···
,S'E Vi}¡ ItU'JAT

. LAURA ELENA GóMEZ MONTES }.

En sup'encla por ausencia definitiva del Director Generai de Vida Silvestre, MVZ. Jorge Maksabedian de la Roquelle previa designación,
realizada mediante el oficio SGPAlDGVS10413312016 de fecha 29 de abril de 2016.

ANEXO: FORMATO DE REPORTE DE AVANCE FíSICO

C.c.p. C. Joel González Moreno.- Director General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos marinos y
Ecosistemas Cosleros delaProcuraduría Federaí de Protección alAmbiente.- vida silvestre@profepa.gob.mx
C. Míguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección
Ambienlal.- coordinación.sgpa@semarnal.gob.mx
C. José Luis Pedro Funes Izaguirre.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Quintana Roo.­
josel.funes@gr.semarnal.gob.mx
C. Lilia Estrada González.- Subdirección de Gesfión de Licencias, Registros y Aprovechamiento Intensivo.
leslrada@semarnal.gob.mxMinutario.
Archivo (22100-0100/04/016, DGVS-01460/1603 y DGVS·0146211603 ) C:aprov/oficios/2016/aprov-no extrae­.J tulum-qrco-autorizada
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, "Por el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vla electrónica"
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